
QUÉ HACER SI TIENE SÍNTOMAS
- Si presentar 2 o más síntomas compatibles con COVID-19 (Fiebre ≥ 37.5°C, Tos, Odinofagia, Disnea,  
Cefalea, Mialgias, Disgeusia/anosmia, Diarrea/vómitos, Rinitis/congestión nasal)

o tiene  
- Test de COVID 19 detectable 
DEBE aislarse 5 días y luego hacer 5 días más de cuidados (*) (barbijo, higiene de manos, distanciamiento)  

esté vacunado o no.

Excepción: paciente internado con COVID-19 se aisla por 10d 

A QUIÉN HISOPAR

Priorizar el diagnóstico etiológico a toda personas con 2 o más síntomas compatibles con COVID-19  y 
alguno de los siguientes:

- es mayor de 50 años
- tiene condiciones de riesgo,
- embarazada.
- requiere internación por infección respiratoria aguda compatible con .COVID-19
- desarrolla síntomas estando internado.
- es personal de salud

ALGORITMO PARA HISOPAR

1. Solicitud del Kit para hisopar: al laboratorio de Terapia (piso 10). (A partir del 15/12/2022)
2. Las muestras deben tomarse de lunes a viernes y trasladarlas a la guarida antes de las 11.30 hs 
3. Paciente ambulatorio: la Guardia realiza los hisopados.
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3. Paciente ambulatorio: la Guardia realiza los hisopados.
4. Pacientes internados: el médico de piso realiza los hisopados. Trasladar los a la guardia. (ver punto 2)
5. La guardia realiza el acopio de todas las muestras del hospital y las traslada a la Facultad de Medicina

donde realizan PCR COVID-19.   

Programa de Epidemiologia Hospitalaria –Hospital de Clínicas- UBA

MANTENER LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN TODOS LOS ÁMBITOS (*)

� Asegurar la ventilación de los ambientes.
� Higiene de manos adecuada y frecuente.
� Al toser o estornudar cubrir la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar un pañuelos descartables.

Ante presencia de síntomas evitar el contacto con otras personas, no acudir a actividades laborales, 
sociales, educativas, lugares públicos y evitar el uso de transporte.

USO DE BARBIJO

� USO RECOMENDADO: 
- Toda persona que ingresa al hospital.

� USO OBLIGATORIO: 
- Al ingresar a los consultorios, las salas de internación, la guardia y los lugares cerrados.
- Para la atención de pacientes. 
- Toda persona con síntomas compatibles con COVID-19
- Contacto estrecho de casos confirmados de COVID-19
- Acompañantes y visitas de pacientes internados, al ingresar a la sala de internación y durante toda
su permanencia en dicha sala.


